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GLASER ALUMINIO Y VIDRIOS ALUGLASER S.A. 
< 

GUAYAQUIL, veinticuatro de OCTUBRE del dos mil diecinueve 

TN 

Señor(a) " 

CASTAÑEDA LLERENA NATHALY ANDREA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante Junta General Universal de Accionistas de la compañía GLASER 

ALUMINIO Y VIDRIOS ALUGLASER S.A., celebrada el día veinticuatro de 

octubre del dos mil diecinueve, por unanimidad, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo el GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas 

en el estatuto social, que consta en la escritura de constitución otorgada el día 

catorce de Mayo deL d6s mil diecinueve ante el/la Notario(a) CUADRAGÉSIMO      

    

  

t. 09-2010-110 

ecretario Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía GLASER 

ALUMINIO Y VIDRIOS ALUGLASER S.A., para el cual he sido elegido(a). 

Guayaquil, veinte cuatro de OCTUBRE dei dos mil diecinueve. 

Nathaly Andrea Castañeda Llerena 

   

      

Gerente General 

C.C.: 0925035263    
ABS INSCRIPCIÓN CONSTAN 
R6GIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADAYADOL ARJUNTA 
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EL 
Y GOBIERNO 

DE TODOS REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54.658 

FECHA DE REPERTORIO: 14/nov/2019 

HORA DE REPERTORIO:13:37 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil diecinueve queda 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GLASER ALUMINIO Y VIDRIOS ALUGLASER S.A., a favor de 

NATHALY ANDREA CASTAÑEDA LLERENA, de fojas 56.563 a 

56.566, Libro Sujetos Mercantiles número 7.508. 

ORDEN 54658 

AN 

O 
DALE ROI YROVD OMV ANEAD ED.             

    

    
   

las. fésar Moya Delgade 
REGISTRADOR MERCANJAÍ 
DEL LANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 26 de noviembre de 2019 

REVISADO POR: LY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dea o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley dy Sistema 

Naciona! de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



 


